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Otras disposiciones

2Ó947

JEFATURA DEL ESTADO
bECRETO~LEY91197a'd~18_ ,'46 :novwmbrs sobre
ordenación _del lransfx;r,t., :p~l;";.oínteril,r:~node
'Viaje~O$ por 'C(Jrr6teraeit.ló:,ñkl:d'- G-r:aPl C.~.nu¡tta.

, El servicio público regutaJ.~.:trans~i~olectivo4e -viajeros"
'por carretera enla isla deG?J1._Qul&l1á\~_:~cu.~~'a~endidQ
en ,la actualidad, ,en. su _ma:YC't,~YO::~l16A~ ~osser:
vidos p.or, otras Empresas-.m,~~tela.s':lÍl1,~(f.$-<1e':_-1acOl1cesiún
V-tresCientos once, _de ,Las, P~e.sd$.Q:n:-n-~_rt..~, l()S,~actores

Norte, centro y Sur -de la,i$l".OOJl,blt:::rdllf ~.- ClU~ es:,t~tular
la Empresa ..AutobUses Interu,rl:,tatlos _''.'__ ._ -_.• Oe;'S~ -k:,.,:~.A,JCASAL

Las diversas: vicisitudes por ~\1e_viEi'ne_ a~.veSl'l1f.l0éIi los últi
mos años la citada Empresa .y",':laS,:aAt>JJU:üf""':'Pi'9liº,9daS:.' en la
presta.ci6n delservic!o lum.cnIl~~~J.'t:r'ftn1tac1()]:idft.t,m
exped1ente de ,caducldaLi d$~ucoQ,ce.siÓn~:e~ cual se "eD:cuentra
en los actuales momentos )l1tilna:clPeY',pendjeil,tediJ resolución.

La exigencia insoslayablede,~te:~deI":l~,:Cfjn'titl,uld'M~elser
vicio r~~ular'detr~nsporte porca-rretera;:J311:ia ~-S~ú;i , de
c:<?munlCaciones ,férroviarias~ha.ce 'neces~:.,arbitrarW1', proce·
enmfeuto urg-entey sumaría para hacer eoineiOJr ladeclaracJón
de caducidad de la conce&ióll' h.QY- ,,' Vigen~.\tQil·l.,pu,és~en
marcha de los, nuevos serviciOS., qUI;t', de};;¡ap:j¡ustitWt~a'. ' , ' '

Por otra parte~ el sector: transpOtte'eI},lá'~Üilrj.:qeQran Ce,naria
viene encontrándose necesitado de una. PI'9tunda: reordenación
habiéndose demostra;do insuficientes',I~,med.id~adoptadas al
res~rc~re~:A~ lt~r~h~:~ey..a ,la ve; que .•4a:!lQluCión. con la
urgenc1a que el caso preClS,&., a la uacéslliati de sustitución del
servicio que, ha venido "prest:~ola:'8iCt,u",~ ,~pr~concesio.
num, pretende poner fin all.lS@omaI~,'e:"J$t~ntesen.el sector
mediante la adj udicaciÓ-nsulD.aíia>:cI~'d~s;';<:::9'nce$ic>n~s"equiva. ~
Jen t&-c~rt:espo.ndientes asend9SP~)'.eC~1:lS: ,~tados., 4á, oficI;),
por el Mimster10 de Obras1?Í1blicas~'lQs,:tlo~,~~:ijV:osd,~SOf;iOS
cooperativos y .·de trabajador~queJ:' deb,~cb:o .verUan.:.partici~
pando con mayor intensid~en el:ma1:'cO~'__ -fa ,s~tua~?h irre~
guIar mencionada en la. pr~tación.djl:s~ipspúbl~Ci'I.s; ,1nter~
u:banos, adopta~do< a la vez. las meQJ~' áciecl1a~ ptwa
ajustar las a.utorlza.ClOnesde. servicios::d~eteCional$$ d~ trans·
porte a las necesidades reales de tale,s,se,I'Vifl9:tL? ponar· ('in a las
situaciones provisionales exis$an-W$, .. fi)sp~~d()se los ,derechos
correspon&entes a las pequeiia;>, conAASión~,.Qe set'V'~elo¡:¡ regu·
lares en vigor dela titularidad:'de~teroero__s:~

Finalmente, la presente. <ii$posició-n¡ si zilism,O tiempn q~ue trata
de resolver el p~oblema.de serviCi9PÚbUcO:, .. Qe: .. transpqtte8 por·
carretera en la Jsla de Cran .. CaIlaJ;'fa, preteAde· coadyuv:&t'a la
promoción social de un impotta:nte~ptl':óe:-l~:tTi:lQj¡:jadores
afectados, permitiéndoles el acceSl)fl.,lB,llrppíé$'d:dé13e.tDpresa,
al amparo de las. noruIa.s 'regultW0ra&:4~J:F'()ndo'.Nacional de
Protección al Trabajo. '., . '..'" ". .'. -

En su virtud, a. .própuesta: -del·. COns131o ..dEi'MiJ;1i§:txO$ eQ su
reunión del día diez de. noVi,erobr~,:de~:.np-~-i~ntos:)retenta
y dos, en uso de la autorización :4::lle~ 'C()Il1il3l'8el'~.rt(eulo
trece de la Ley . ConstituUva -de:,: 18;$" portes,,:: t~xtq6:,re{~nctidos
de. las Leyes F,!l1dame~tales d~: R~inQ"ll,pfQlffi4a;sPOI' llecreto de
vem~e. de ~bnl dem~l nov~gen,to!!'sfcl:sen;ta,y'Bié~"y,oídala
Com1slón a que Se refIere elapartad()primerodelarUculo doce
de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. ELM-irU-s~erioclf'O.bFa.$Públicas, pre~
v~o i.nforme del. Ministerio deTr~l:n;ijo.y .Qíd~ la.0rga-mzación
Smdlcal.- preparará en elpl8ZQ~iD1o:~,',4l;1-inted1ás;1l:partir
de la fecha. de'publicaci()nilel. pre~ntep,89:~~l~,-d~, ptoyec:tos
de. servicios. públicos regulare. de.'tt:all,$P9ttt',::deviat9rO's. e'qui
pajes y encargos por carretera-que ,cu.btiUl-"¡¡(,i'ecu,adam~teJas
!1ecesidades de tales servicioseX):lajsladf:l!"91)1~,<:;t¡;~a~i~~,ycuya
1mportancia y rentabilidad; '~lL a.PJ"P~tl~~J)te:•equi:\'a:hmte

l a tenor de los tráficos actual~:?.•.1lÍ1s ··te::il:ti1l.b:c;j.as.
Dos. La red de 1ineasa-i~cb.lir~Q,c,a.<i~IX:,~9·~e:los,#sPro

ye~to~ tene;tra ·1& ·~ayorunidB.(i:$'69gráfiC$ __.W$i.bI,e· y. $e.~vita.rán
cOlllc1denClas de lmeas entre,lPs.milinlOS,.ll'{¡sta'donde $ea:técnica~
mente factible. .
. Tres,. En la redacción de los:ProyeCtosp:~lidosn~~rá<pre.

CIS0 e~~tar coinc~enciascon.lalilín~as,90treslX)n.rJien~$ala
conceSlOn V-tresClentos .once; d'e,L~s P~'IJ:l-aáll:,~·secl:Q,res' Norte
centro y Sur de la i31a, ·con;~j,velaS:i:.ya:sEi::cmC\len~n"~Uéna$
dentro o fuera .. d,e'lfl,.zona'dece~.í~s:de.'~Jl;1aI~~·d.fJ,Clatflda"
por Orden ministerial de vei1lt1cinc9:~e,p.ovielJ:i:l:)re:~JlI·Unove- ;
c~entos sesenta y.siete,' pucU8l1~set,·trital:,Q"p$rciabn-entecoin~
cldentes coo.la8. mismas 10s.nuev~.serVit~9s',inclWdoSc,·enlos
P~oyectos a. redactar por el Ministerio dEl' Obttls PllbUcas;

Cuatro. En los Proyectos, al udidos, se evitará la inclusión de
servicios c0trtpetitivoscon las UneáSoorrespoildieiltes el las. res·
tantes .·aol1cesiop6~ deservic:ios reg-w:ares; "act~IIiente en vigor
en la isla, otorg4d-OSCOI1Q.rregloa- la Ley<'i Reglamento de orde
nacióI1 de .1'ransportes:)dec4nicos, porC~tera.

Artíq~lo .egundo.-El Minlslerio ole Obraa P6bllcas procederá,
asimismo, t!'ll,el'pfMó<Qe'\U1,mes,- .. preparar sitl otros. trámites
los OPO~1.l11~'pUegoS':clécondjciQll~"Pflr.la·' adjudicación de
los serJ¡ipiosco!'tespondiel)teaenbase'a lQS Proyectos redactados.

ArtI(i~loterQ~ro.-tJno."En el'P\&Zct, dfJQos meses. a contar
de la fec.hlidéPl,lbl~~i()bdellJrEi~ente Decreto-ley. los afee·
tados que ,deseen acogerse al mismo 'prqcederán a la constitu·
cién ·de, las dos EntidadE;5 sf$'Uientes: '

al&ciedad,' An6J:lim.aLabor~1. proUlovfde. por quienes en
dieqoclt0,.de abfil<le,milnovecie~tQsse~nt#ly dQIJeran traba-

l:d="~~~$~:;~g~s~iu:~fi~~~.;::nl~nn=:';
re,gulad-o~dell?(Jí:ldQ;Nacion&l deI:?l"9teccióll al Trabajo para
laPró~oc~ón de ..:gznP1"esas. de Régimen,Asociatívo LabO:ral, en
cuanto:,. sw¡.asooi8ct9sque .se. benefic.iendelaa ayudas de dicho
Fondo.

bl Sociedad, AnÓninla.. ordinaria a •promover por qliienes ·6n
diecjochq".dea~ril d8Jllil.·novooü~lltQs'·set«tltay.dosetan sociot
o tra.b-¡¡íad,ores$Sal~ia4os Y'continúensiendolo ,de las Entidade'8
deno~nadaf?, ·.·.copperative.. de .. Proquctorés .,de Transporti3s .Lige-.
rospt;l~ ;,garretE¡rr-a.-de: .Las,p:aJmas",o de: la..-Cooperativa Unión
de Produq:tores de Transportes . Lig-eroa de Gran. C&Jiarill":
C-CUPTI\ALU... o da. la cCQoperaUvade· Transportes Ligeros del
Norte d:$-·Gran·Canaria>o. Las acciQ:ne8.serán ·nominativas.

Dos~,. 'Par!i.1.a,consUtuf;ión:váJida, de 180$ dos Sociedades citadas
en el PcárrafO .an~€lri01'" $8'1"~.requis¡~o jnd~spensable.que el trein·
ta f. t~es,:p~~::,ci(l'l1tó..~o~. mínimo .d... l~ :perso~ .. individuales
eX'pre~da$'-,'en:StlS ~artadO$aJ'Y:b~. J;'eSP&Ctiv8lX1ente,hayaD.
Buscrito,L:ca.p~~· SOC~:'9Elcad&':W1a: deenas.

Tres. Una vez::foI'~~asl~:é9,r~pondieutes:escrituras
púbiic~ de constit~ciónc;ieBo«ied:ad".~ .. el plazo se4alado en
eIapa,rtad9,pn:rnsro·dEll P1"~nte art;íc:úlO"Y.áPOrtadaslas miamBl
ante el:~Ilistérij):dé:.·Ob;-as., Púb1íPaS.fitcljl1dic~á éste preñsia.
na.l-ín~~.1~dQ:sc:o-.xcesl0l1~SpreyÍftas:EtD.. el articulo.: segundo
cona1!8glO':,al~:ll~'del articu1qcu:&rto. otorgándose 1M
adjud~-t1;iciorte$def@tíV'~: anel' :p1azode.Uil aAo. a1empre que lá
Sociedadre:sPl!lctiva:~té.V'illidamen~:COI1St1t,\lfday si tal supuesto
no se ,die~8'ee:4~tli1"áhasta tanto'seacrédite el cumplimiento
dcel artiC~OSéptlrilo:d:t:lla Ley deSQeledades AnóniJIlas:.

Articulo CUart0.~UJ1o. Probada ante el Ministerio de Obras
Públlcas·la,constituciq-n de ... la: S:ociedad Anó,nimaLaboral, seg(m
lo previ!Jto '(l{llos P'rraí0s dos y. tres del art1culo tercero. dará
·<üchoMinist,erio un P~~'.lio de c.iie:z díaS&l:lquella Sociedadpsra
que elij:auno};lekisd()sProyectos prePatádos. y acepte el res~
pectivop~ieJOde.c()nd,icione$,.aclj·UdiQ\n:dOSé10.·seguidamente por
el MiItistedode Opras 'Pübl~cas ,aco~cesión provisJonalo defi~
nitiva~~nt~,~e'gú.n:'proceds~yotd~:náIid,()SeJa inauguración del
sal'VÍc'Íi). -q,uese,efe9tUJ.Ltá,.en el plazo de: tres mese$iprorrogable
segÚ~"la.s~lrctíns~anCi~s.

D?8,..' .• Ul1&.',ve:t; '~fet;:tuada, su.elecCiónpor.··la Sociedad·. Anónima
Labontl;se-;s.9:rnewi;á·ala': flCé.Pta:clón 'de la .Sociedad•. promovida
por el,c;Qlectlva:de 18!!J Cóóp~rativ8S '.lplies;o de .condidones del
Proyecto'<;t;eBtij.D.te.,.aclj~~andose18,l&:respectivaconcesión y
dispon~~nlh>se; la.' inaUgurae-ión del .servicio. 'como en.· el caso an~
terior;

Artfc.úlO'.quii1tQ~--:-Uno. Los titulares de .. autorizaciones de set~
v:icfoscliSCr'13:CionaI'8$. __de·tran&'P-O.(tepor carretera que se anulen
por 'mQtlvQS' de,.Ú}t.erés:püblicocon, arreglo a las· disposiciones'
del pre:senta~teto:4ey¡,con laC(jnsiguiente anulación ele BUS
tarjetas cte,t11illSj)otteV'I'o VD" conservlU'án la plena propiedad
de sü~vehú;Ul()B~perO,liopOdri\I1oontinuar prestando dOn los
mism(lss~rvipiosp~bUC08détranspQtle,',BinCIua, conforme a la
legíslaoiónde,Transporte,sMecáilicos PUl'· Carretera. dicha anu·
lación. dé· 'l1f8:ar .. a ···r;eclan1acfón .aI8un'a,

Dos~ ~ntod() t:aso.los trabajadore:sasalariados de las Coope.
,rativas 'que por .. cuJl1<ruí,er circlln5tanciano se integren ·como
f>ocjos 'eh la .nUeva .:sojJiedad; ,prevista'en'el·artfcul0 ·tert:ero, pá~
ttlÚOUn,Ot ..ap~()·.' bl, tendrán derectroa encuadrarse .como·
trabaja~es-·iBnla.nueva' Empresa.(;ons~rvandotodos sus dere·
chos#quttidos e1rJa ::EIr(prea'ade,P1"ocedencia.

Tres;.·t~~bajad,O':r~ asalariados de cSda uno de los colec
tivos .QWf q'lled~~'llf-ec,tad __Os graveIl1enteí3'ti·orden a ·su residencia.
ft\nriliarP()rJa --.{ljV1s~?ri en, das ZQnas ¡je losservictos objeto de
la pre~el1.té disposic1O:n .. tendrán· derecho'duran.te los seis. meses
si,guientes 'a,ra'puesta:~nm:arc:ha (le los. nuevO$ servicios a ocu~
par las vacantesqi1e,,'d.e acue,rdo ('";In su categoría profesional, se

ti '1111'
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Artículo undécimo.-El presente Decreto-ley entrará en vigor
el mismo dia d0 su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado»,
del cual se dará cuenta inmediata a las Cortes>

CARRERO

IJmos, Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnologia.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de:H da octubre de 1972 por la que se di·$~

pone la aprobación de! prototipo de balanza semi
automática .de m!:!sa, marca ",Dinte~, de 3 Kgs. de
alcance total y 1 Kg. de alcance automático, de do
ble esfera en abanico)' con divisiones de 5 gramos.

Umos_ Sres.: Vista la petición interesada por don Vicente
Zaidín Grau, con domicilio en Poliny¿ (Barcelona) .. Camino Can
Col!, s/n., en solicitud de aprobación de un prototIpo de balanza
semiautomiHi:::a de mesa, marca «Dinte~, de 3 Kgs. de alcance
total y 1 Kg. de alcance automático, de doble esfera en abanico
y con divisiones de 5 gramos mediante dos esenIas contiguas,
divididas de 10 en 10 gramos y desplazadas media división, fa
briCRda en EUS talJel'Cs,

Esta Presirlencia del Gobierno, de acuerdo con las normas pre
vistas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecl.¡ción de la
I.ev de Pesas y Jvfedidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero
do'1952 ("Br.letin Olicia.! del Estado", del día 13), y con el infonne
emitido por la Comisión Nacional de Mf'trología y Metrotecnia,
hu resuelto:

Primero,-.A,utorizar en favor de don Vicente Zaidín Gran el
prototipo de' balanza semiautomática de mesa marca ",Dii1te», de
3 Kg. de alcance total y 1 Kg. de aJcal1r;e a,ltomát~co, de doble
esfera en abanico y con divisiones de G gramos medmnle dos es
caüts contiguas, dividides de 10 en 10 gramos y desl?lazad~s m~·

dia división, cuyo preclo máximo de venta será de cmco mll qm
nientf\.fi tres (5.503) pesetas.

Segundo -La aprobación del prototipo anterior que~a. supedi
tada al cUlTInlimiento de todas y cadf!.. una de las condlCJOnes de
can:tGter general aprobadas por 0, den de la Presidencia del Go
bierno de 11 de julio de 1956 (..Buletín Oficial del Estado» del
día {) de agosto).

T€rccro:~Las balanzas correspondientes al prototipo aproba
do Ilcvatán inscritas €'in sus cartas o esferas las siguientes in
dicaciones,

a) El nombre del fabricante, marca del aparato y designa
ción del modelo o tipo del mismo,

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
ha de ir grabado también en una de sw; piezas principales in
teriores.

el Denominación, alcance, pesáda mínima y valor de la me
nor división de la eSCRla que corresponde a la balanza, así como,
la indicación de la existencía de un juego de pesas para com
probar la exactitud de la pesada.

d} Fecha del "Boletín Oficial del Estado» en que se publique
la. aprobación del prototipo.

Cllartl).~T_a presente resolución deberá ser publicada en el
«BcJetin Ofi:.::íal del Estado" para conocimiento general.

Lo quP cGmu~ic() a VV. n. para >'ti conocimiento.
Dios guarde a VV. 11, muchos nllOS,
Madrid, 31 de octubre de 1972.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera,-En el momento de la puesta en servicio de las líneas
de las nuevas concesiones-que se publicará en el "Boletín Oli
dal del Estado.. a,_ Jos efectos previstos en la presente disposi
ción-, adjudicadas con arreglo a las normas de este Decreto-ley
y cualesquiera que fuesen el adíudicatario o adjudicatarios de
aquéllas, el Ministerio de Obras Públicas declarará la caducidad
de la concesión V-trescientos once, de Las Palmas a los sectores
Norte, Sur y centro de la isla, con hijuelas, y quedará derogada
la Orden ministerial de once de diciembre de mil novecientos
cuarenta y ocho, relativa a la prestación de lot servicios de
transportas ligeros en la isla de Gran Canaria, asi como' la dis
posición transitoria octava del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera de nueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve. _

Segunda.-Con objeto de aminorar la posible repercusión en
la actual situación residencial de algunos de los trabajadores
afectados. el Ministerio de la Vivienda. en estrecha vinculación
con la Obra Sindical del Hogar, en la medida de sus posibili
nades. ofrúcenl C0n preferencia viviendas a aquellos que PI'"
razón del puesto de trabaio y como consecuencia de este Decreto
ley tei13an que ullnbiar ::'11S domicilios.

Así lo dispongo por el p"·:;sent.c Decreto-ley, dado en Madrid
a dieciséis de noviümbre de mil novecientos sek~nta y dos.

FllANCISCO· FRANCO

produzcan en la otra Empresél concesionaria que explote la
red, dentro de la cual se encuentre el domicilio familiar.

Artículo sexto.-Si por no constituirse las Sociedades previs
tas en el articulo terceyo, según las normas contenidas en el m¡s~

1110, o no aceptar los pliegos que se les ofrezcan, el Ministerio de
Obras Públicas no pudiere adjudicar provisional o def1nitiv':i
mente las concesiones respectivas, so procederá del modo Si
guiente:

a) Si sólo se hubiese constituido una de las dos Sociedades,
se le someterán a aceptación Jos dos pliegos de condiciones, y,
una vez aceptados, se le adjudicarán las dos concesiones.

bl Constituidas las dos Sociedades, si una de ellas no diera
su aceptación a ninguno de los pliegos o, en su caso, al pliego
de condiciones que se le ofreciere, se procederá como en el
supuesto anterior.

el Si no se constituyese níngunade las dos Sociedades o,
aun constituidas, no se aceptare ningún pliego de condIciones
o se aceptare sólo uno por el procedimiento previsto en los dos
apartados anteriores, la concesión o concesiones vacantes podrán
ad;udIcarse por el Ministerio de Obras Públicas, convocando 81
efecto, sin otros trámites, un concurso libre con arreglo al· pliego
de condiciones que estime convenhmte, cuyo concurso se resol
vería discrecionalmente por dichp Departamento.

Artículo séptimo.-En el supuesto de que, una vez adjudkadas
las concesiones a 181; nuevas Sociedades previstas en el ar
ticulo tercero, cualquiera de ellas no inaugurare el servicio en
el plazo que se señale, o una vez inaugurado interrumpiese su
explotación temporal o definitivamente, o incidiese- en defectos
graves en la explotación del servicio incumpliendo las con:Ji
clones de la adjudicación en perjuicio notorio_ de los usuarios
o de la regularidad de la explotación, el Consejo de Ministros,
a propuesta del Ministerio de Obras Públicas, sin otros tránites
que el previo informe del Ministerio de Trabajo, si se trutare de
la Sociedad Anónima Laboral, y de la Organización Sindical y
c~m audiencia de la Empresa afectada en todo caso, podrá dejar
sm efecto la adjudicación provisional o rescindir la conCEsión
si se hubiese ya adjudicado definitivamente, y ordenar la. aper
tura del concurso libre a resolver como en el caso del al-Uculo
anterior.

Artículo octavo.-Uno, Por los Mínísteriosde Obr-as Públicas
y de Gobernación se tomarán las medidas adecuadas para re
primir con la máxima energía las infracciones en materia de
transportes de viajeros por carretera en la isla de Gran Canaria

Dos. El Ministerio de Obras Públicas realizará con la máxima
urgencia los estudios necesarios para racionalizar las autoriza
ciones de servicios discrecionales y de transportes ·ligeros y
anular las que resulten excesivas, dadas las necesidades reales
de tales servicios, sin más trámite preceptivo que el informe
de la Organización Sindical.

Tres. A estos efectos se tendrá en cuenta que las tarjetas VD
o VT de todas las personas que puedan ser accionistas o trabaja~
dores de las dos Sociedades previstas en el artículo tercero qu:
darán anuladas, como máximo, en el momento de la. puesta en
marcha de los nuevos servicios, se integren o no los titulares
de dichas tarjetas en las mencionadas Sociedadps.

Cuatro_ En todo caso, los accionistas o trabajadores de dichas
Sociedades, mientras ostenten. dicha condición, no podrán ~0r
tItulares de tarjetas VD o VT.

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Trabajo y la Organi
zación Sindical se tomarán las medidas adecuadas p;¡ra revisar,
(k.c;da 01 punto de vista de la Legislación Laboral Genm'al y de b
de Cooperativas, la situación de las Empresas de Transporte ln~
tenlrbano de Viajeros en la isla de Gran Canaria, que estén orga
nizadas en régimen cooperativo, quedando además aubrizada SH
disolución si en el oportuno expediente se apreciare que, a r('3u!
tHS del cumplimiento de las previsiones establecidas en los ar
ticulas anteriores, quedaban sin objeto social o cuando aparez
can incursas en infracción grave de la legislación apHcab10. En
todo caso, las tres Cooperativas que constituyan la Sociedad pre
vist.a. en el artículo tercero, uno, bl, al quedar sin objeto socjal ~e
considerarán disueltas en el momento de la puesta en mQ,chu
de los nuevos servicios>

Artículo décimo.-Uno. El Ministerio de Obras Públicas de
cretará la clausura y archivo, sin mas tritmít.es, cualqt;it~ra ql.18
sea .Ia situación en que se enCl-lltlltren, de los expedientes de
petición de concesiones de nuevos servicios regulares de. t.rans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera de la ¡sla
de Gran Canaria, que se encuentren en tramitación en la fecha
de promulgación del presente Decreto-ley.

Dos. Respecto a las peticiones de ampliación de las concesio
~es existentes, aludidas en el articulo uno punto cuatro, que
Igualmente se encuentren en tramitación en la fecha de promul
gación del presente Decreto-ley, el Ministerio do Obras Públicas
docretará su clausura, como en el caso anterior, si resultaren
incompatibles o inconvenientes para la adecuada explotación de
las nuevas redes de líneas que se adjudiquen conforme ti. los
presentes normas.

Tres. En cuanto a las p0.tlciones de nuevas concesiones que
puedan presentarse en el futuro, ya Se trate de líneas nuevas o
de hijuelas o prolongaciones de servici0S oxistentes. el Minisf.erio
de Obras Públicas no admitirá aquellas que resulten, asimismo,
incompatibles o inconvenientes para la adecuada explotación
de los dos nuevos Proyectos objeto del pr2sC'nte Decreto-lev. de
biéndose procurar, en lo venidero, E'-l m:-I'-:imq mantenimiento de
la unidad geográfica de ias dos nU€V¡iS redes de líneas respecti~
vas, según lo previsto en el artículo uno punio dos.
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